PROPOSICION

Modifiquese el articulo 8 del del proyecto de Ley de proyecto de ley 274/20S — 192/19 C, “Por
medio de la cual se crea el régimen del trabajo remoto y se establecen normas para promoverlo,
regularlo y se dictan otras disposiciones”, el cual quedara asi:

Articulo 80. Exdmenes médicos. El empleador debera verificar el estado de salud de sus
trabajadores remotos a través de la realizacion de los examenes médicos de ingreso, periédicos
y/o de egreso a sus trabajadores remotos a través de proveedores autorizados. Cuande—ta
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